
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA  

BOGOTÁ D. C. 

  

 

Bogotá D.C, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 
 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Procede el despacho a desatar la acción de tutela instaurada por el señor 

LUIS ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO en contra de LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, al considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales de petición e igualdad.  

 

 Entre otros se citaron los siguientes hechos: 

 

a) Que el día 14 de agosto de 2019 radicó solicitud de pago de Indemnización 

Administrativa respecto al hecho victimizante Desplazamiento Forzado, ante la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

b) Se pretende el pago de la indemnización administrativa respecto al hecho 

victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, ante su calidad de víctima de 

acuerdo al formato único de declaración emitida el día 21 de febrero de 2017. 

c) Hasta la fecha el señor LUIS ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO no ha recibido 

respuesta de fondo a lo solicitado desde el día 14 de agosto de 2019. 

 

El peticionario solicita:  

 

Ordenar a la entidad UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, responder de fondo y de manera clara y precisa en l 

término de 48 horas, el derecho de petición formulado hace más de un (01) año, 

mediante el cual se solicitó el pago de la indemnización administrativa respecto al 

hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO”.  

 

La mencionada acción fue admitida por auto del veintiséis (26) de octubre de 

2020, en el que se ordenó la notificación a la entidad tutelada.   

 

PROCESO: TUTELA 

RADICADO: 31-2020-00387 

ACCIONANTE:  LUIS ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO 

ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL  

A LAS VÍCTIMAS. 



 

Se encuentra el presente asunto para decidir y a ello se procede, observándose 

que no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo actuado, previas las 

siguientes, 

 

C  O  N  S  I   D  E  R  A  C  I  O  N  E  S  : 

 

 La acción de tutela en nuestro sistema jurídico es una innovación del 

Constituyente de 1991, que la introdujo como mecanismo preferente y sumario para 

lograr la protección y aplicación de los derechos fundamentales consagrados 

Constitucionalmente. De suerte que, por medio de ésta, se faculta a las personas 

en cualquier momento y lugar para asegurar la eficacia de los derechos 

denominados fundamentales, que hayan sido vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de particulares o de entidades públicas. 

 

 Sobre el tema la H. Corte Constitucional se ha referido en los siguientes 

términos: “La acción de tutela consagrada en el citado artículo 86 de la Carta 

Política de 1.991, es, en este sentido una clara expresión de las nuevas 

competencias de la justicia Constitucional con fines concretos enderezada 

por razones ontológicas y doctrinarias a la protección jurisdiccional de las 

libertades de origen Constitucional y de rango fundamental, que comprende 

en determinadas situaciones el conjunto de funciones tradicionales y propias 

de los jueces de la República para asegurar la vigencia procesal específica del 

conjunto de los derechos constitucionales fundamentales.”.  (Negrillas del 

Despacho).  

 

En el caso que nos ocupa, se indica como vulnerados por parte de LA 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

los derechos fundamentales que le asisten al accionante, a la petición y a la 

reparación administrativa, al no haber recibido respuesta a su petición, fechada 14 

de agosto de 2019, a través de la cual solicita el pago de indemnización 

administrativa por desplazamiento forzado. 

  

Notificada la entidad accionada, le da contestación así: 

 

Que la Unidad para las Víctimas, mediante comunicación bajo radicado de 

salida 202072028428601 de fecha 28 de octubre de 2020, da respuesta a la 

solicitud incoada por el accionante, por medio de acción de tutela, la cual le fue 

enviada al accionante a la dirección electrónica de notificaciones indicada en el 

escrito de tutela.  

Respecto de la solicitud presentada por LUIS ALFREDO BUITRAGO 

JARAMILLO en relación con el acceso a la medida de indemnización administrativa 

por el hecho victimizante de Desplazamiento forzado y en atención a lo dispuesto 

en artículo 14 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo que está en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 

de 2015, la Unidad para las Víctimas le brinda una respuesta bajo el contexto 

normativo de la Resolución No. 01049 del 15 de marzo de 2019, “por medio de la 

cual se adopta el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía 

administrativa, se crea el método técnico de priorización, se derogan las 



Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018, y se dictan otras disposiciones.”. Que 

para el caso particular de LUIS ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO se evidencia 

haber iniciado un proceso de documentación para acceder a la indemnización 

administrativa, por lo cual ha ingresado al procedimiento por Ruta General, de 

acuerdo con la disposición contenida en el artículo 20 de la Resolución 01049 del 

15 de marzo de 2019, en efecto y con el fin de dar respuesta, la que la Unidad brindó 

una respuesta de fondo por medio de la RESOLUCIÓN No. 04102019-790533 del 

23 de septiembre de 2020 en la que se le decidió otorgar al accionante, la medida 

de indemnización administrativa por el hecho victimizante de Desplazamiento 

forzado y la cual para conocer el contenido completo de la decisión y poder realizar 

el proceso de notificación, se le solicito al accionante a que envíe autorización de 

notificación electrónica desde un correo personal y de uso exclusivo, mencionando: 

Nombre, cédula, dirección y teléfono, a la cuenta 

unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co, con el fin de notificarle la actuación 

administrativa, a través del correo electrónico.  

 

La Unidad para las Víctimas ha dispuesto diferentes canales de atención 

virtuales atendiendo las recomendaciones impartidas por El Presidente de la 

República y el Ministerio de Salud, de abstenerse de presentarse en espacios con 

gran aglomeración de personas, a fin de prevenir contagios del COVID -19 

Coronavirus. En consecuencia, resulta preciso advertir que, el orden de 

otorgamiento o pago de la indemnización estará sujeto al resultado del Método 

Técnico de Priorización; en razón a lo dispuesto en el artículo 14 de la Resolución 

1049 de 2019 que indica: “En el caso que proceda el reconocimiento de la 

indemnización y la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia 

manifiesta o extrema vulnerabilidad referidas en el artículo 4 del presente acto 

administrativo, se priorizará la entrega de la medida de indemnización, atendiendo 

a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas. En caso de que, los 

reconocimientos de indemnización en estas situaciones de urgencia manifiesta o 

extrema vulnerabilidad superen el presupuesto asignado a la Unidad para las 

Víctimas en la respectiva vigencia, el pago de la medida se hará efectivo en la 

siguiente vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias presupuestales no se 

modificará el orden o la colocación de las víctimas priorizadas en las listas ordinales 

que, se posicionarán en la 

Así las cosas, la Unidad para la Víctimas, en los casos en los que haya expedido 

acto administrativo de reconocimiento en la presente vigencia, aplicará el Método 

Técnico de Priorización en el primer semestre del año 2021, para determinar, de las 

personas que fueron reconocidas hasta el 31 de diciembre de 2020 sin criterio de 

priorización, a cuáles se les realizará la entrega de la medida conforme a la 

disponibilidad de recursos destinados para este efecto. En este sentido y teniendo 

en cuenta que el Método Técnico de Priorización solo se aplica de manera anual, 

se le indica al accionante que deberá esperar a fin de que se ejecute esta 

herramienta técnica, que permitirá definir si será priorizado, evento en el cual la 

Unidad le informará, a través de los distintos canales de atención, el momento de 

entrega de esta medida. Finalmente, se indica que el acto administrativo, le fue 

enviado al accionante bajo la comunicación 202072028428601 de fecha 28 de 

octubre de 2020, y es anexado para su conocimiento a la presente contestación de 

tutela. 
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Razones para solicitar que, sea negada la tutela por hecho superado. 

 

Teniendo en cuenta la contestación por parte del Jefe Oficina Asesora Jurídica y 

quien argumenta que se configura un hecho superado, al respecto la Corte 

Constitucional en sentencia T-011 de 2016, dijo:  

    

“En reiterada jurisprudencia[2], esta Corporación ha precisado que la acción de 

tutela, en principio, “pierde su razón de ser cuando durante el trámite del proceso, 

la situación que genera la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales 

invocados es superada o finalmente produce el daño que se pretendía evitar con la 

solicitud de amparo”[3]. En estos supuestos, la tutela no es un mecanismo judicial 

adecuado pues ante la ausencia de supuestos fácticos, la decisión que pudiese 

tomar el juez en el caso concreto para resolver la pretensión se convertiría en 

ineficaz[4]. 

  

En efecto, si lo que el amparo constitucional busca es ordenar a una autoridad 

pública o un particular que actúe o deje de hacerlo, y “previamente al 

pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo requerido, es claro que se está frente 

a un hecho superado, porque desaparece la vulneración o amenaza de los 

derechos fundamentales”[5]. En otras palabras, ya no existirían circunstancias 

reales que materialicen la decisión del juez de tutela. 

  

3.3 En ese orden, esta Corporación ha desarrollado la teoría de la carencia actual 

de objeto como una alternativa para que los pronunciamientos de la Corte no se 

tornen inocuos. Sin embargo, ese propósito se debe ver con base en una idea 

sistemática de las decisiones judiciales. Así, es claro que la tarea del juez 

constitucional no solo es proteger los derechos fundamentales a través de la 

solución de controversias, sino también, mucho más en un Estado Social y 

Democrático de Derecho, supone la presencia de injusticias estructurales que 

deben ser consideradas[6]y a pesar de que no existan situaciones fácticas sobre las 

cuales dar órdenes, ello no es suficiente para obviar la función simbólica que tienen 

sus decisiones[7]. De allí que se haya establecido que las sentencias de los jueces 

de tutela deben procurar por la vigencia subjetiva y objetiva de los derechos, pero 

también la supremacía, interpretación y eficacia de la Constitución de 1991. 

  

3.4 Pues bien, a partir de allí, la Corte ha aclarado que el fenómeno de la carencia 

actual de objeto se produce cuando ocurren dos situaciones específicas: (i) el 

hecho superado y (ii) el daño consumado. Así las cosas,  la primera hipótesis “se 

presenta cuando, por la acción u omisión (según sea el requerimiento del actor en 

la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal manera que “carece” de objeto 

el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha comprendido la 

expresión hecho superado[8] en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela”[9]. 

Es decir, el hecho superado significa la observancia de las pretensiones del 

accionante a partir de una conducta desplegada por el agente transgresor. En otros 

términos, la omisión o acción reprochada por el tutelante, ya fue superada por parte 

del accionado. También se ha señalado que se configura la carencia actual de 

objeto por hecho superado, entre otras circunstancias, por ausencia de interés 

jurídico o sustracción de materia[10]. 
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Cuando se presenta ese fenómeno (hecho superado), en términos de decisiones 

judiciales, la obligación del juez de tutela no es la de pronunciarse de fondo. 

Solo cuando estime necesario “hacer observaciones sobre los hechos que 

originaron la acción de tutela, con el propósito de resaltar su falta de conformidad 

constitucional, condenar su ocurrencia y conminar a que se adopten las medidas 

necesarias para evitar su repetición, so pena de las sanciones pertinentes[11]. De 

cualquier modo, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que en la sentencia 

se demuestre la reparación del derecho antes de la aprobación del fallo, es decir, 

que se demuestre el hecho superado[12]”[13]. De lo contrario, no estará comprobada 

esa hipótesis”. 

 

Verificada la contestación por parte de la entidad accionada, así como los 

anexos allegados, se colige que en efecto al derecho de petición elevado por el 

accionante señor LUIS ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO el día 14 de agosto de 

2019, se le dio respuesta por parte del Director Técnico de Reparación de la Unidad 

para las Víctimas a través de la comunicación fechada 28 de octubre de 2020, la 

que le fue debidamente notificada a la parte accionante, a través de correo 

electrónico, remitiéndole igualmente la resolución 041020219-790533 del 23 de 

septiembre, existiendo prueba de ello a través de los anexos aportados con el 

escrito de contestación, lo que genera que se configure un hecho superado y se 

niegue la tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá, 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

R E S U EL V E: 

 

PRIMERO: NEGAR por hecho superado la tutela instaurada por LUIS 

ALFREDO BUITRAGO JARAMILLO en contra de LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS . 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia por el medio más expedito a las partes. 

 

TERCERO: En caso que la presente providencia no fuere impugnada, 

envíese a la H. Corte Constitucional para su revisión. 

 

CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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